
En base al orden establecido según el resultado del sorteo, deben realizar la prueba de nivel para el Área de Raqueta,
el día 29 DE JUNIO en las pistas de tenis y pádel del Complejo Deportivo Municipal entre las 19:30 h  y 20:30 h 
los beneficiarios de los siguientes números:

PADEL INFANTIL MINI  TENIS
(9 a 16 años) (7 a 8 años)

505 783 964 1127 708 319
506 797 973 1133 725 320
507 806 975 1134 758 332
528 807 986 1161 773 413
541 823 1006 1171 794 417
544 827 1007 1173 826 422
550 828 1038 1176 829 429
572 857 1118 1179 850 453
586 858 1119 1180 869 458
587 929 1121 1185 877 497
613 933 1122 1230 882
614 962 1123 1268 910
649 928
650 934

Si no pudieran realizar la prueba de nivel el día qu e les corresponde según el resultado del sorteo, de berán comunicarlo
y justificarlo por escrito antes del día 29 de julio  en el Punto de Información de la Concejalía.

En caso de no asistir a la prueba de nivel, se perde rán todos los derechos relativos a la inscripción e n el área de raqueta.

Las plazas serán adjudicadas una vez realizada la p rueba de nivel atendiendo al informe técnico, por l o que la
asistencia a la misma no implica la adjudicación de  la plaza.

Del 6 al 13 de julio  se establece el plazo para la formalización  de la  inscripción de aquellas personas, que según 
informe técnico, hayan obtenido plaza en el área de  raqueta tras la realización de la prueba de nivel.

Es obligatorio presentar el D.N.I. Y firmar los padre s/madres o tutores la asistencia de sus hijos a la prueba de nivel.

PRUEBA NIVEL ÁREA RAQUETA INFANTIL 29 DE JUNIO

BABY TENIS
(5 a 6 años)

IMPORTANTE:

TENIS INFANTIL
(9 a 16 años)


